
SECRETARIA DEL JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA, Julio trece (13) del 2022, en la fecha paso el presente proceso al despacho 
informándole que una vez revisada las grabaciones de la audiencia de instrucción y 
Juzgamiento celebrada en fecha cinco  (5) de Julio del 2022, a través de la plataforma 
TEAMS, se evidencia dificultad y paralización del audio al momento de la intervención del 
testimonio de la señora YOLANA ARREGOCES ARIÑO. 

DIANDRA SAMIRA SUAREZ GUERRA 

SECRETARIA. 

                                                               

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.  

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO. 

DISTRITO TURISTICO DE RIOHACHA. 

 

Riohacha, La Guajira, Julio trece (13) del 2022. 

DEMANDA DE DECLARACIÓN EXISTENCIA Y RECONOCIMIENTO DE ÚNION 
MARITAL DE HECHO. 

Demandante:              JANETH LUBO BAUTISTA. 

Demandado:               LUIS CAYETANO BARROS MAYA Y OTROS 

Radicado:                  44-001-31-10-001-2019-00276-00. 

Asunto:                       AUDIENCIA DE JUZGAMINETO 

 

Vista la nota secretarial que antecede  y como quiera que revisada la grabación de 

audiencia generada por la plataforma TEAMS, presenta dificultad y detención del audio y 

video al momento de la intervención del testimonio de la señora YOLANA ARREGOCES 

ARIÑO, decretado a solicitud de la parte demandante, el despacho conforme la Ley 2213 

del 2022 y normas concordantes del Código General del Proceso considera: 

Muy a pesar que se agotó la etapa probatoria en audiencia celebrada el dìa cinco (5) de 

Julio del 2022, para el despacho resulta menester   volver a recepcionar el testimonio de 

la señora YOLANA ARREGOCES ARIÑO, atendiendo las falencias presentadas en el 

audio y video registrado de la  grabación de la plataforma TEAMS; ORDENA esta agencial 

judicial  escuchar el testimonio de la señora YOLANA ARREGOCES ARIÑO, previo a 

escuchar los alegatos de conclusión de las partes  el dìa dieciocho (18) de Julio a la hora 

de las tres de la tarde (3:00pm) en audiencia virtual, conforme la fecha establecida en 

auto proferido en audiencia realizada el dìa quince (15) de Julio del 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 


